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TÍTULO V 
DE LA EXTINCION DE LAS CONCESIONES 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
Art. 91.- Los derechos de las personas físicas o jurídicas sobre concesiones de exploración y 
de explotación se extinguen por las siguientes causas: vencimiento, renuncia, nulidad y 
caducidad. 
 
CAPITULO II 
Del Vencimiento 
 
Art. 92.- Los derechos de concesiones de exploración se extinguen al cumplirse el periodo de 
tres años establecido en el Articulo 31 de esta ley, indefectiblemente, o al cumplir el periodo 
adicional de dos (2) años de prórroga debidamente autorizada, según lo prescribe el Artículo 
41. 
Art. 93.- Los derechos de concesiones de explotación vencen al término de los setenta y cinco 
(75) años establecido en el Articulo 49, y para los fines impositivos únicamente, al cumplirse los 
veinte y cinco (25) años desde la fecha de su otorgamiento.  

CAPITULO III 
De la Renuncia y Reducción 
 
Art. 94.- El concesionario de exploración o de explotación tiene la facultad de renunciar durante 
la vigencia de su concesión a la totalidad o parte de la misma. El concesionario de exploración 
al solicitar una o más concesiones de explotación renunciará al área o áreas de sus 
concesiones que excedan a las veinte mil (20,000) hectáreas mineras establecidas como 
máximo en el artículo 43 de esta ley. 
 
CAPÍTULO IV 
De la Nulidad y Caducidad 
 
Art. 95.- Son nulas las concesiones otorgadas en contravención a las disposiciones expresas 
de esta ley. La nulidad procederá de oficio o por declaración de tercero. En consecuencia serán 
nulas: 
a.- Las concesiones otorgadas a las personas inhábiles descritas en el Artículo 13. 
b.- Las concesiones otorgadas directa o indirectamente a gobiernos extranjeros. 
c.- Las concesiones otorgadas dentro del perímetro de zonas en reserva fiscal vigente, en toda 
la extensión que invadan. 
d.- Las concesiones otorgadas dentro del perímetro de las concesiones preexistentes, o en 
trámite, incluyendo las áreas de denuncias vigentes, en toda la extensión en que las invadan. 
e.- Las concesiones otorgadas a una misma persona física o jurídica en exceso de los límites 
máximos establecidos en los Artículos 32 y 43. 
Art. 96.- La caducidad ocasiona la extinción de los derechos de concesiones de exploración y 
de explotación y se produce por las causas que se señalan en esta ley mediante documento 
expreso de la autoridad competente 
Art. 97.- La Secretaria de Estado de Industria y Comercio declarará caducas las concesiones 
de exploración en los casos siguientes: 
a) Por no haber iniciado la exploración definida en el Articulo 27 dentro de los seis (6) meses a 
que se refiere el inciso a) del Articulo 69 
b) Por interrupción de labores por más de seis (6) meses continuos, contraviniendo lo dispuesto 
en el inciso a) del Articulo 70. 
e) Por haber establecido el concesionario explotación formal en violación de lo dispuesto en el 
artículo 40. 
d) Cuando no se ha pagado la patente minera anual. 
e) Cuando no se haya cumplido con los trabajos programados. 



f) Cuando se haya reincidido en faltas, no presentando los informes según lo establecido en los 
Artículos 72 y 192. 
Art. 98.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio declarará caducas las concesiones 
de explotación por las causas siguientes: 
a) Por no haber iniciado la explotación definida en el Artículo 42 dentro del término de un año a 
que se refiere el inciso b) del articulo 69 
b) Por interrupción de labores por más de dos (2) años continuos, contraviniendo lo dispuesto 
en el inciso b) del Articulo 70. 
c) Cuando no ha pagado la patente minera anual. 
d) Cuando no se ha pagado la regalía establecida en el Articulo 119. 
e) Si no se ha pagado, cuando sea aplicable, el impuesto sobre la renta. 
f) Cuando ha cesado la producción comercial. Se considerará para estos fines que ha cesado 
la producción comercial cuando el concesionario venda productos minero-metalúrgicos sin que 
proporcione participación de beneficios al Estado por concepto de impuesto sobre la renta, por 
más de dos (2) años consecutivos. 
g) Si dentro de los seis (6) meses siguientes al otorgamiento de la concesión de explotación las 
empresas extranjeras no han constituido una compañía dominicana, salvo demoras justificadas 
de trámite, o si les fuera negada la personalidad jurídica dominicana. 
h) Cuando se haya rescindido en la no presentación de informes según lo establecido en los 
Artículos 72 y 192. 
Art. 99.- En los casos de declaratoria de caducidad, el interesado podrá retirar del área de la 
concesión extinguida, dentro de los cuatro (4) meses siguientes, las instalaciones y equipos 
removibles al final de cuyo término perderá todo el derecho sobre ellos. 

 


